RES. 1616/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002657, Ent. N° 2031/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República (AGESIC), relacionadas con la Compra Directa por Excepción N° 307/2016 para la contratación de servicios de administración, operación y soporte de la solución Expediente Electrónico ApiaDocumentum para AGESIC, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que la Firma Porto Varese S.A. resultó adjudicataria de la Licitación Pública Internacional N° 02/2009, cuyo objeto fue la adquisición de un software para una aplicación de Expediente Electrónico para el Estado Uruguayo;
2) que, en virtud de lo expuesto, se le solicitó a la empresa referida un nuevo modelo de servicio de administración, operación y soporte de la solución Expediente Electrónico ApiaDocumentum dado la incorporación de nuevos Organismos;
3) que la contratación con la Firma Porto Varese S.A. (ST Consultores), se realiza por ser éste el único proveedor de la herramienta en cuestión, en virtud de que es la fabricante y dueña del producto Apia BPMS y de la solución ApiaDocumentum, y es la única empresa dentro de la República Oriental del Uruguay que puede llevar adelante cambios en el código de sus productos, soluciones y consecuentemente quien puede brindar un servicio integral que permite mejorar la eficiencia y servicio en función de las necesidades específicas de AGESIC;

4) que la Firma presentó su propuesta donde desarrolla el proyecto a realizar, cotizando un precio mensual básico por el servicio de $ 780.000 + IVA correspondiente al alcance inicial de organismos establecido en nuestra propuesta de servicios, por un plazo de  2 años prorrogable automáticamente por igual período. El precio unitario mensual por las nuevas incorporaciones de organismos es de $ 25.000 + IVA por mes. El precio por hasta 4.000 horas para la ejecución de tareas extraordinarias (servicios adicionales) en el marco de esta propuesta en el ambiente o plataforma de Apia/ApiaDocumentum es de $ 4:000.000 + IVA  considerando un valor hora de $ 1.000 + IVA. Las horas de esta adjudicación que no sean utilizadas por AGESIC, es decir que ST Consultores no ejecute, no generará derecho al cobro por parte de ST Consultores;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 29/03/2016, aconsejó contratar a la Firma Porto Varese S.A. (ST Consultores) para el objeto referido, de acuerdo con la propuesta de fecha 11/02/2016, por un importe de $ 61:048.800 impuestos incluidos, según el siguiente detalle: a) servicios básicos mensuales por 2 años $ 22:838.400 impuestos incluidos, alcanzando la suma de $ 45:676.800 impuestos incluidos, en caso de hacerse uso de la prórroga,  b) nuevos Organismos hasta 8 incorporaciones, por el período del contrato por un total de $ 5:612.000 imp. incl., y c) servicios adicionales por hasta 4000 horas por 2 años de contrato por un total de hasta $ 9:760.000 impuestos incluidos. En todos los casos de hacerse uso de la prórroga automática;

6) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo,  por el cual se adjudica la compra de referencia, a Porto Varese S.A. por un monto de $ 61:048.800, impuestos incluidos, según detalle propuesto por la Comisión Asesora, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3º del TOCAF por considerar que dicha contratación es necesaria para complementar con servicios de administración, operación y soporte de la solución tecnológica, que brinden herramientas avanzadas de diagnóstico y gestión de los servicios mencionados; siendo el único proveedor de la herramienta, fabricante y dueño del producto;
7) que se adjunta, Documento de Afectación N° 442 de fecha 29/03/2016, con cargo al Inciso 24, UE 002 Financiamiento 1.1, Programa 484, Proyecto 506, Objeto del Gasto 285, por un total nominal de $10:716.480 Documento Confirmado y Suscrito; 

CONSIDERANDO: que se ha configurado la causal prevista en el Literal C), del Numeral 3), del Artículo 33 del T.OC.A.F., para proceder a la contratación directa;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto total de hasta $ 61:048.800 impuestos incluidos para el caso de que se haga uso de la prórroga prevista y/o se incorporen nuevos Organismos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento del Artículo 76 del TOCAF y Artículo 3º de la Ley 18.244; 

2) Asimismo, previo a la intervención, deberá la Contadora Auditora comprobar que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de contratación remitidas;
3) Devolver las actuaciones.
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